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"Año del Buen Servicio at Ciudadano"

Resoluc¡óN og ltclloíl N" ooo-zoro-mounll

YISTO:

La Huaca, '17 de Febrero det 201 7.

El informeN"083-2016-MDLH/U.L,defecha01.O2.16,detaUnidaddeLogística,etMemorandoN'113-2017-
MDLH- SIAF, de fecha 02.02.17, de Gerencia Municipat, e[ informe N" 017-2017-MDLH/GM, de fecha 15.02.17,
de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:
que, tas lrtunicipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potítica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución Potítica det
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV delTítuto Pretiminar señata que los Gobiernos
Locates representan a[ vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Púbticos y e[ Desarrotlo Local
e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una
función de ta municipatidad establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como
fomentar la participación activa de [a vida Política, Socialy Económica;

Que, mediante informe N" 083-2016-MDLH/U.1, de fecha 01.02.16, e[ Jefe de la unidad de Logística, indica
que siendo el área encargada de soticitar ta cancetación de los servicios básicos que se encuentran a nombre
de ta Municipatidad Distrital de La Huaca, teniendo e[ servicio de internet, e[ cual se encuentra imptementado
en las diferentes áreas, solicita e[ reembolso de los pagos servicio de lnternet, correspondiente a[ mes de
Diciembre 2016,y requiere se autorice la certificación presupuestal por la suma de 5/402.55 (Cuatrocientos
dos con 55/100 Nuevos Sotes)

Que, con Memorando N" 113-2017-MDLH/GM-SIAF, de fecha 02.02.17, Gerencia Municipal soticita Certificación
Presupuestat, por e[ importe de 5/402.55 (Cuatrocientos dos con 55/100 Nuevos Sotes), [a misma que es
otorgada mediante Hoja de Certificación det Crédito Presupuestario N" 0071-2017.

Que, de acuerdo a[ informe N" 017-2017-MDLH/GM, de fecha 15.02.17, Gerencia Municipat, sugiere se ordene
a quien corresponda [a emisión de la respectiva Resolución de Atcatdia, por Reembolso de pago de lnternet.

rr\Autorizando e[ cheque a nombre del sr. Atfredo Morales Gonzales, en catidad de Jefe de ta Unidad de logística,

Ipor et monto de 5/402.55 (Cuatrocientos dos con 55/100 Sotes)
>¡.bt

- Í)/
.o¿ Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de

Municipatidades No27972 a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER, [a devolución de gastos por concepto de pago de Servicios Básicos
(lnternet), del mes de DICIEMBRE-2016, por [a suma de S/402.55 (Cuatrocientos dos con 55/100 Nuevos Sotes).

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad
de Tesorería, reatizar giro de cheques a nombre det Sr. Atfredo Morales Gonzates, en catidad de jefe de ta
Unidad de Logística, para efectuar las devotuciones correspondientes.

ARTfCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a tas Areas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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